
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 

 

2001- 00093 Ejecutivo Cooperamos Omar González Nuñez y Otros Resuelve terminación de proceso por 
pago 

01/07/2020 1 

2019- 00086 Ejecutivo Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

Bertha Rodríguez Resuelve decreto de medida cautelar 01/07/2020 2 

2019-00100 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia S.A. 

Luis Alfredo Peña Nieto Resuelve decreto de medida cautelar 01/07/2020 2 

2020- 00030 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia S.A. 

Jhon Fredy Beltrán Sandoval Libra mandamiento de pago 01/07/2020 1 

2020- 00030 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia S.A. 

Jhon Fredy Beltrán Sandoval Decreta medida cautelar 01/07/2020 2 

2020- 00031 Pertenencia Ana Ludivia Robayo 
Rodríguez 

Jorge Antonio Orozco Orozco Admite demanda 01/07/2020 1 

2020- 00033 Ejecutivo –
Efectividad 
Garantía Real 

Banco Agrario De 
Colombia S.A. 

German González Cardona Libra mandamiento de pago y 
decreta medida cautelar 

01/07/2020 1 

2020- 00037 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia S.A. 

Esmeralda Silva Herrera Libra mandamiento de pago 01/07/2020 1 

2020- 00037 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia S.A. 

Esmeralda Silva Herrera Decreta medida cautelar 01/07/2020 2 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la 
fecha 02/07/2020 y a la hora de las 8:00 a.m, se fija el presente estado por el término legal de un día, se desfijará en la misma a las 5:00 p.m. 
Igualmente se indica que los términos de ejecutoria empiezan a correr a partir del día siguiente de la presente publicación 

 

 

028 02/07/2020 



JOHANNA ALEXANDRA LÉON AVENDAÑO 
SECRETARIA 


